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SESIONES ORDINARIAS
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ORDEN DEL DIA Nº 3156

COMISION DE DEPORTES

IImpreso el día 19 de noviembre de 2003
Término del artículo 113: 28 de noviembre de 2003

SUMARIO: Proyecto Paraná 2003 por el que se unió
a nado las cataratas del Iguazú con Buenos Ai-
res por parte del nadador esloveno Martín Strel.
Declaración de interés de la Honorable Cámara de
Diputados. Sejas y otros. (4.685-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Sejas y
otros señores diputados por el que se declara de
interés legislativo el Proyecto Paraná 2003 consis-
tente en unir a nado las provincias de Misiones y
de Buenos Aires a través del río Paraná; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja la
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de
Diputados de la Nación el Proyecto Paraná 2003,
uniendo a nado las cataratas del Iguazú hasta Bue-
nos Aires (1.900 kilómetros) a través del río Paraná,
por parte del nadador internacional esloveno Mar-
tín Strel, en homenaje al nadador argentino Anto-
nio Abertondo, quien lograra unir las ciudades de
Rosario con Buenos Aires y cruzar el canal de la
Mancha en la década del ’50.

Sala de la comisión, 11 de noviembre de 2003.

Antonio U. Rattin. – Roque T. Alvarez. –
Alberto J. Piccinini.  – Roberto
Basualdo. – Guillermo Cantini.  –
Hernán Damiani. – Jorge A. Escobar.

– Horacio A. Fernández. – Graciela I.
Gastañaga. – Miguel A. Insfran. –
Miguel Mastrogiácomo. – Miguel
Mukdise. – Claudio Pérez Martínez. –
Sarah Picazo. – Ricardo Quintela. –
Juan M. Urtubey.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes, al considerar el proyec-
to de declaración del señor diputado Sejas y otros
señores diputados, atendiendo a satisfacer las exi-
gencias de una mejor técnica legislativa, ha resuel-
to viabilizarlo como proyecto de resolución y, lue-
go de un exhaustivo análisis, le presta su acuerdo
favorable.

Antonio U. Rattin.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés cultural y deportivo el Proyecto Para-
ná 2003 de recorrer a nado desde las cataratas del
Iguazú hasta Buenos Aires (1.900 kilómetros) el río
Paraná por el nadador internacional esloveno Mar-
tín Strel, en homenaje al nadador argentino Anto-
nio Abertondo, quien lograra unir Rosario con Bue-
nos Aires y cruzar el canal de la Mancha en la
década del ’50.

Lisandro M. Sejas. – Mauricio Bossa. –
Carlos A. Castellani. – María L.
Chaya. – Griselda N. Herrera. – Marta
L. Osorio.
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